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SECCION DE L A  G A C E T A .

l'IllíSIi)E.\CIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.S. M. la Reina nuestra Señora 'Q. Ü. G.) y sn augusta Real faini- ia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

%

A C T A

DE LA SOLEMNE INAIGURACION
<lel C a iin l  d e  I s a b e l  I I .

En la villa y corte de Madi’id, á las 
seis y pedia de la larde del (lia 24 
(le Junio de 1858: ííallándose en el 
Deposito ^stinado á recibir las aguas, 
que del rio Lozoya conduce el Canal 
de Isabel ll, para el abastecimiento 
de Madrid y riego de sus cercanías, 
los Excmos.,,Sres. I), Javier de h -  
turiz. Presidente del Consejo de Mi
nistros; D.,Eermin Ezpelota, Ministro 
de la Guerra; D. José María Fernan
dez de la Hoz,' Ministro de Gracia y 
Justicia; D. José Sánchez Ocaña, Mi
nistro de Hacienda; D José .María de 
Quesada, Ministro de Marina; D. Joa
quín Ignacio Meneos, Conde de Guen- 
dulain. Ministro de Fomento; el Se
ñor I). .losé Solano de la Masa Lina
res, Marqués del Socorro, Presiden
te del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel JI, v los Vocales del 
mismo'el Exemo. Sr.' D. Manuel Can- 
tero, Sr. D. José María de Nocedal, 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli v 
baniisiéban, en representación del AL 
calde Corregidor; Exemo. Sr. D. Ale
jandro Olivan, Sr. ü . Antonio Orilla 
y Rotger, Sr. D. Alejandro Ramirez 
de Villa-Urrutia, limo. Sr. D. Lucio 
del Valle, Ingeniero Director de las 
Obras; Sr. D. Francisco Martin Ser
rano, Secretario del Consejo; ol Sub
director de las mismas D. Juan [\i- 
^dra, y los Ingenieros D. Eugenio 
Marrón y D. José Morer, en represen
tación del Exemo. Ayuntamiento de

('orle; el Exemo. Sr. D. Luis

Tomas Fernandez de Córdoba, Duque 
de iMedinaceli; Sr. Conde de Velas- 
coain, Sr. D. Gregorio de Goicoerro- 
tea, Sr. D. Dionisio Revuelta, Señor 
D. Ildefonso Salaya, Sr. D. Juan Raii- 
lista Peyronnet, Exemo, Sr. Conde 
de la Union, Sr. D. José Moreno Elor- 
za, Exemo. Sr. D. José Lemery, Ca
pitán general de Castilla la Nueva; 
el Exemo. Sr. D. Manuel Orovio, Go
bernador civil do la provincia de Ma
drid; reunidos en este sitio para con
currir á la solemne inauguración del 
Canal de Isabel gil, dispuesta por or
den de S. M. la Reina de España 
Doña Isabel II, llegó esta augusta Se
ñora acompañada de S. M. el Rey 
y SS. AA. RR. el Serrno. Sr. Prín
cipe de Aslúrias y la Serma. Señora 
Infanta Doña María Isabel Francisca 
de Asís, del Exemo. Sr. D. Luis Ca- 
rondolet y Castaños, Duque de Bailón, 
Mayordomo Mayor de S. M.; Exce
lentísimo Sr. ü. Francisco Javier Arias 
Dávila Matheu, Conde de Puñonros- 
tro. Caballerizo mayor de S. M.; Ex
celentísimo Sr. D. Niíjolás Osorio y 
Zayns, Marqués de Alcañices, Mayor
domo mayor de SS. AA. Reales; Ex
celentísimo Sr. General D. José Ma
ría Sanz, primor Ayudante de S. M. 
el Rey, y entrando por el arco sitúa- 
(lo al la(Ío del Deposito, subió la es
calinata principal del mismo, donde 
tuvieron el honor de recibirla los in
dividuos ya expresados.

Acto continuo pasó S. M. al com
partimiento del Oeste, y ocupando el 
palco preparado enfrente de la entra
da de las aguas, previo beneplácito 
de S. M. la Reina, el Director de 
las obras, limo. Sr. D. Lucio del Va
lle, dispuso que se levantaran las 
compuertas de la Casa Partidor, y á 
los pocos instantes se [irecipitú el 
agua por la escalera do entrada, for
mando una violenta cascada. Tres 
vivas á S. M. la Reina, repetidos con 
el mayor entusiasmo, resonaron en
tonces por las inmensas bóvedas del 
Depósito. En este momento una sal
va de artillería y un repique gene
ral de campanas anunció á la pobla
ción tan fausto acontecimiento. El 
Eminentísimo y Exemo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, asistido de Don 
Manuel de Obesso, Vicario (le Madrid, 
como Presbítero, D. Joaquín Alonso 
Espeso, Caballero Comendador de la 
Real Orden de Carlos III, Canónigo 
de la Santa Iglesia primada de Toledo, 
como Diácono; Exerpo. Sr. D. Julián 
de Pando, Caballero gran cruz de la

Real Orden americana ’de Isabel la 
Católica, Juez honorario de la Rota, 
Visitador eclesiástico del casco de Ma
drid, como Subdiácono; D. Fulgencio 
Gutiérrez, Fiscal eclesiástico del Tri
bunal de la corle, y Don José Rel- 
tran Rodríguez, Secretario de Ordenes 
del Arzobispado, como asistentes pa
ra el Ráculo y Mitra, y los familia
res D. Ildefonso Moral y D. Pedro 
Alonso de Prado, bendijo, en medio 
del más profundo y religioso recogi
miento, las aguas que entraban en 
el Depósito.

Concluida que fue la sagrada ce
remonia, dejaron oirse armoniosos 
coros de ambos sexos que entonaron 
un himno alusivo al objeto, y S. M , 
altamente complacida del éxito feliz 
obtenido en una obra de tanta im
portancia, subió á ocupar la galería 
de la Casa-Adminislracion, donde el 
Sr. Marqués del Socorro, Presidente 
del Consejo de Administración del 
Canal, tuvo la honra de dirigir á S. M. 
la palabra en estos términos:

«SEÑORA: Reservada parece estar 
al reinado de V. M. la concepción de 
grandes empresas de utilidad pública, 
junto con la decisión para acometer
las y la constancia en llevarlas á cabo.

El raudal que á la voz de V. M. 
se ha precipitado eu este Depósito 
patentiza que el Canal de Isabel II 
entra en aquel número, al paso que 
demuestra que nada hay imposible 
para la ciencia, cuando solo tmne 
que vencer lo» obstáculos de la na
turaleza. Ella ha sabido detener las 
aguas en la sierra, cambiar su curso 
natural y comlucirlus allanando valles, 
horadando montes y salvando ríos en 
su trayecto de mas de 12 leguas has
ta los muros de la capital de la Mo
narquía, donde en tan alto grado han 
do contribuir á la salubridad, á la 
comodidad, á la hermosura y á los 
demas fines que exig(3 el incesante 
aumento de la población, así como 
extenderán la fertilidad en la árida 
campiña que la rodea y en los plan
tíos que con tanta difioaltad y á tanta 
costa se sostienen.

Debido será lodo á V. .M. perso
nalmente, á las Corles de la nación 
que supieron comprender su pensa
miento y al Gobierno de V. M., que 
en todas épocas y sin distinción han 
protegido estas obras aun en circuns
tancias á veces bien azarosas.»

M. la Reina se dignó contes
tar al referido Presidente d(d Conse

jo do Administración en los términos 
siguioiUes:

«Grande hubiera sido mi sorpresa 
al ver llegar ese benénco raudal, si 
desde que se Me propuso la obra no 
hubiese tenido la íntima coníiaiizn de 
su éxito.

Sí: tuve íé en ella, como Ja ten
go en todo Jo bueno y útil para los 
españoles: y con l'é y constancia se al
canzan altas empresas.

Dignos Consejeros Me la inspira
ron con patriotismo, no ménos dig-̂  
nos otros la han continuado con fer
vor; las Cortes del Reino la adopta
ron con ansia y la dotaron con ge
nerosidad: un celoso Consejo de Ad
ministración, á cuyo Presidente, acabo 
de oir, la ha administrado con pu
reza; activas Municipalidades de esta 
capital la han. impulsado, la ciencia, 
en fin, ejercida primero por un hom
bre distinguido, i|ue Umomos, que llo
rar, y después por otro eu quien es • 
pero mucho, porque Im mostrado fe 
é inteligencia,' la ha. elevado á toda 
su altura y presentado en todo su 
esplendor,

Todos y cada uno han contribui
do á dar a esta creciente capital el 
elemento que la faltaba para su co.~ 
modidüd, para su salubridad, para su 
existencia, elevando así un monumeu- 
lo que mi pueblo agradecerá como 
útil, y las edades, venideras admira
rán como grande. Vo espero que es
tas piedras no seirán las letras me
nos duraderas dp .Ja historia de mí 
reinado.

Mi corazoH sé llena de júbilo aí 
celebrar estos graniies actos en be- 
iieliciú de mis pueblos, y Dios, que 
premia los buenos deseos. Me ha pro
digado este placer, concediéiidume el 
presenciar en breve plazo repelidas 
escenas, todas en utilidad de loses 
pañoles.

Imploremos su protección para que 
esta próspera tendencia continúe, y 
pueda este Príncipe querido, que Dios 
Me ha concedido, contar en su rei
nado muchas obras como está, que 
le atraigan la gratitud de los pueblos 
y la oelebridad de los siglos.>:t

El Éxcrao. Sr. Ministro de Fomen
to hizo en seguida uso dé la pala
bra, y jiijo

jíSEÑORA; Después del sentido 
aunque breve discurso del Presidente 
del Consejo de Administración, y de 
las graves y dignas frases queV.'M. 
ha tenido á bien pronunciar, solo mo 
cumple felicilav á V. M. por la ce-
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Icbridad de este dia, y rendir un ho
menaje merecido á cuantos lian al
canzado gloria en el gran aconteci
miento que en medio de esta inmen
sa población solemniza hoy V. M.

Bien puede sin rubor arrostrar esta 
empresa quien ningún título tiene que 
reclamar en ella, sino el de haber 
merecido de la Providencia la gracia 
de coronar la obra de otros ingenios, 
gracia harto grande para quien sien
te todo sií máHto y réjjphoce. todo 
su valor. ;

Síi vSpñor̂ '; grandes son el mé
rito g;.el valor do una obra, jiMaehos 
años TO imaginada, en varioé reina
dos discutida, y sólo acometida'y t o 
bada en el do V. M.

La Capital de esta gran Monarquía, 
que carecía de agua para los usos 
más comunes de la vida; sus campos 
sedientos, que se negaban á. toda 
cultura y amenidad; sus habitonlos 
lodos, que creían lejana la satisfac
ción de sus deseos, aplauden hoy la 
gran idea, la sabia ejecución y el fe
licísimo éxito, de una empresa que 
trasmitirá á los siglos venideros el 
nombre de V. M. corno otros monu
mentos semejantes de veinte siglos 
hacen todavía resonar los nombres 
de los Principes en cuyos reinados 
so elevaron.

Dignos Consejeros, como ha dicho 
V. M., concibieron la idea de empren
der esta grande obra, arrostrando todos 
los obstáculos que siempre salen al en
cuentro de los proyectos útiles y 
atrevidos.

Hombres inteligentes reconocieron 
In posibilidad de hacer venir á la córte 
un rio que no había nacido para ella, 
y cálculos precisos, y hoy ya compro
bados, aseguraron que las aguas puras 
y saludables del Lozoya, separadas de 
Madrid‘por doce leguas y media de al
tas montanas y pi*ofundos valles, ven
drían á derramarse en este inm«mso 
receptáculo para introducirse en la ca
pital y ramificarse por mil y mil con
ductos hasta presentarse allí en donde 
cada habitante pueda necesitarla.

Resultado maravilloso de la ciencia, 
la cual, no solo llene que luchar con 
los obstáculos de la naturaleza, sino 
<iue resistir también al incansable agui
jón de la rivalidad y la Ignorancia.

V. M. es quien desde luego aceptó 
con fé el pensamiento, y á la sombra de 
tan ilustre protección, lodos los hom
bres de Estado, todos los encargados 
de la empresa, todos los que en ella 
han intervenido, han marchado sin va
cilar al objeto propuesto, llegando al 
fin á la cima con harta honra y univer
sal aplauso.

S. M. e! Bey, augusto esposo de 
V. M., partícipe también de tan pro
funda convicción, fuó 'quien colocó 
la primera piedra en el gran Dique 
del l‘onton, y en medio de aquella 
nueva colonia do trabajadores, donde 
firmó el acta -ilc aquel dia célebre.

El mismo Consejo de Administra
ción que V. M. se dignó nombrar 
para inaugurar esta empresa, salvo la 
dolorosn pérdida de su primer Pre
sidente, es el quo hoy se presenta 
á entregarla concluida.

No lia sucedido así con el Direc
tor facultativo: el Ingeniero distin
guido que la emprendió ha fallecido 
sin verla concluida; pero tiempo há 
que otro no menos entendido y ac
tivo, que vio ni lado de aquel asen
tar la primera piedra, se encargó de 
esta obra -scciilar, la continuó con 
todo el fuego del genio y de la fé, 
y hoy la presenta tá V. M. coronada 
de flores, como la Virgen que va á 
desposarse en medio de esta inmen
sa concurrencia.

Sí, Señora; si el Jefe de una an
tigua Repi'iblica se desposaba con el 
mar como símbolo de su identifica
ción con la pública prosperidad, pue

de también decirse que hoy se .des
posa V. M. con esto lago qué encier
ra bajo sus bóvedas el consuelo, la 
salud, la helleza'y 'la comodidad de 
la capital de su Monarquía; el ver
dor, la frescura y la l6i‘tUidad do las 
ardientes arenas de sus campos.

Las Cortes dei Reino, Señora, com
prendieron la alD .̂ i.^portancia déla 
obra, y considtondola sabiamente co
mo una necesidad vital deí corazón 
y enheza do .fa'Península, la dolaron 
debidamente p  tornaron en realidad 
lo que hasta entonces solo había sido 
una idea vaga., y vacilante.

Debo, Señora, concluir encarecien
do el orden de su administración, la 
precisión de sus .trabajos, la belleza de 
sus detalles, la ^hnom'ade su conjun
to, y aun iba a decir la realidad do su 
•conelüsion, si antes que mi voz. Seño
ra, no se lo h u lto a  dicho á V. íM. la 
voz imponente de ese rio que ha hecho 
sonar á los pies de V. M., y bajo esas 
bóvedas monumentales, el iiimno de 
alabanza de sus sabios ejecutores.»

Rajo la profunda sensación que á 
todos los concurrentes causaron las sen
tidas palabras de S. iM., volvieron á re
petirse los vivas á tan augusta Señora, 
apresurándoíe con su natural bp.ndad*̂  
á manifestar al Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento era su voluntad el hacer una 
demostración pública de la satisfacción 
que sentía en aquellos momentos, dis
pensando las gracias que le encargaba 
propusiese en favor de los iñdividuós 
que habían lomado parte en la admi
nistración y cjccueion de tan impor
tantes obras.

Madrid en el Depósito del Campo de 
Guardias á 24 de .Innio de III58.—Si
guen las firmas, á cuya cabeza se ha
llan la de S. M. la Reina, la de S. M. el 
Rey y las de SS. A A. UR. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias, y la de la 
Sennn. Sia. Inlaula Dona María Isabel, 
seguidas de la correspondiente certifi
cación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Deseando, en los momentos de la 
solemne inauguración dcl Canal de Isa
bel II, dar una prueba do mi Real apre
cio á los individuos que han lomado 
parle en la dirección, administración y 
ejocucion de sus obras. Vengo en dis
poner qne el Ministro de Fomento Me 
proponga las gracias con que deban ser 
recompensados.

Dado en el Depósito dcl Campo de 
Guardias á veinlicualro do Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Joaquín Ignacio 
Meneos.

Inslruccion pública.

limo. Sr.: Varios Redores de Uni
versidades- y Directores de Institutos 
han admitido en los establecimientos 
de su cargo, durante el curso quo es
tá concluyendo, la incorporación de 
los estudios de segunda enseñanza, he
chos en seminarios, á todos ios alum
nos que lo han [u^etendido, conside
rando vigente, aun después dd  resta
blecimiento (iel plan de estudios ecle
siásticos; la Real órden de 9 de Se^ 
liembrc de 18.o4.

No pudiendo declararse nulas estas 
incorporaciones sin cansar perjuicios 
graves á los que las han obtenido, y 
no siendo justo que los derechos con
cedidos a unos por esta razón se nie
guen á los demas que se encuentran 
en el mismo caso, S. M. la Reina 
(Q. I). G.i. oido el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado 
adoptar las disposiciones siguientes:

1-* La facultad de incorporar en 
las Universidades ó Institutos los estu
dios de segunda enseñanza hechos en 
Seminarios, concedida por Real órden 
ée 9 de Setiembre de 1854, continua
rá hasta el 31 de Agosto del presen
te año.

2.“ Las ihcí^poraciones se harán 
por años en el pj*llner período de la 
segunda enseñanza, y por asignaturas 
sueltas en el segundo,,

5.“ Rasado diclío plazo, no se dará 
curso á las solicitudes que con el mis
mo objeto se presenten, observándo
se con la mayor puntualidad lo pre
venido en el Real decreto de 24 de 
Octubre de 1856.

De Real órden lo digo ó V. I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 24 de .Ju
nio de 1858.—Guendulain.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una distinguida prue
ba de mi Real aprecio á D. José So
lano, Marqués del Socorro, por sus 
servicios como Presidente del Con
sejo de Administración del Canal de 
Isabel II, Vengo en conferirle la Gran 
Cruz de Garlos III, libre do gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Javier 
de Isturiz.

Queriondodar una distinguida prue
ba de mi Real aprecio á ü. Lucio del 
Valle, Director de las obras del Ca
nal do Isabel II, Vengo en conferir
le la Gran Cruz de Cárlos UI, Ubre 
de gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
odio.—Está rubricado do la Real ma
no.=El Ministro de Estado, Javier de 
Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6,®

Remitido á las Secciones de Gra
cia y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el expediente sobre autori
zación para procesar al Alcaide de la 
cárcel de Muía, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que fué de
negada por el Gobernador de la pro
vincia de Murcia al Juez de primera 
instancia de Muía autorización para 
procesar al Alcaide de la cárcel de 
aquella villa, José Bayona Lentisco, 
por haber trasladado al hospital sin el 
permiso correspondiente á un reo re
matado, enfermo de gravedad. Dei ex
pediente resulta:

Que el Alcaide José Bayona Lentis
co trasladó de la cárcel al hospital de 
Muía el reo rematado José María Egea, 
reconocida que fué por el facultativo 
D. José Raque la Tirgente necesidad 
de esta medida. El mismo Juez de pri
mera instancia manifestó al Alcaide 
que no habla inconveniente en efec
tuar la traslación y que se le diera 
parte en su caso; pero el Alcaide, re
cién encargado de su destino, desco
nocía las formalidades con que deben 
ser trasladados ios presos de la cárcel 
ai hospital, y procedió desde luego á 
la traslación sin haber obtenido pré- 
viamente orden escrita de su Jefe. Es 
de advertir que el reo Ostáha á pun
to de extinguir su condena; y como 
por otra parte se encontraba cntormo

de mucha gravedad, ni trató de fu
garse, ni aunque se le dejara en li
bertad completa le hubiera sido posi
ble conseguirlo:

El Juez con este motivo pidió para 
procesar al Alcaide Lentisco la auto
rización correspondiente, que le fué 
denegada:

En atención á lo expuesto; visto el 
caso octavo del art. 8.® del Código 
penal: ^

Considerando que el Alcaide José 
Bayona Lentisco no tuvo el menor áni- 
mo de delinquir, y que no puede ha. 
ber delito cuando falta notoriamente 
su voluntad:.

Considerando qué“ dichd' Alcaide 
cometió una simple omisión en el cum
plimiento de su cargo, la cual debió 
ser disciplinariamente corregida por su 
Jefe inmediato:

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. que debe ser 
confirmada la negativa del Goberna
dor de Murcia.»

Y habiéndose dignado S. ñl. la Rei. 
na ÍQ. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo comunico ¿ 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1858.—Fosada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta promovida por V. E. en 28 
de Enero último con motivo de la 
cuestión suscitada entre el Intendente 
del distrito de Navarra y el General 
Gobernador militar de Pamplona, res
pecto de la tramitación dei pliego de 
condiciones para el arriendo de las 
yerbas que se crian en los fosos y ex
planadas de la fortificación de aquella 
plaza; S. M., oida la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo Real, lia te
nido á bien mandar que en los arren
damientos de que se trata en las ca
pitales donde residen el Intendente 
militar, y el Capitán general del distri
to, sea esta la Autoridad que conozca 
en el negocio y de la cual ha de soli
citarse el prévio consentimiento; y 
que en cuanto á los dernas puntos, en
tiendan los respectivos Gobernadores 
militares.»

D& Rcal órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid H  de .luniode 
1858.—El Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Sr....

Exemo. Sr.; El Sr. Minislro de ia 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: 

«En'Real órden separada de esta fe
cha se traslada á V. E el Real decre
to de II  dcl actual, por el cual se 
concede al Ministro de la Guerra un 
crédito extraordinario de 2-718.157 
rs. vn. para atender á los gastos de la 
quinta mandada efectuar por la ley de 
16 de Mayó.úliiraó para el reemplazo 
del ejército activo en el corriente año- 
y en vista de qiie aquélla suma tiene 
marcada aplicación para el pago a® 
las primeras puestas de vestuario, gra
tificaciones de los Comandantes y GO' 
misarios de . Guerra’encargados de 
cajas y relaciones de tránsito de los¡ 
quintos, la Reina (Q. U. G.) se ha ser
vido mandar que todos los demas gas-
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tos quepor haberes, provisiones, uten
silios y hospitalidad causen jlos reem
plazos desdo el dia I.** de Julio próxi
mo, que empezarán á ingresar en las 
cajas, so acrediten y satisfagan con 
cargo á los créditos que tienen con
cedidos los respectivos capítulos del 
presupuesto de Guerra de 1858.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mucíios 
años. Madrid 46 de Junio de 1858»— 
El Subsecretario, Manuel Man.so de 
Zúñiga.—Señor...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid á 12 de Junio de 1858, 
en los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Santander y 
en la Audiencia de Burgos, entre par
tes, de la una D. Ignacio Perez, veci
no de aquella ciudad, y D. Francisco 
Camus vecino de Peña Castillo, distri
to muni.cipal de la misma, y de la otra 
D. Juan de Bolado y D. Juan de Casu- 
so, vecinos también respectivamente 
de la ciudad y lugar expresados, sobre 
posesión de un terreno erial que radi
ca en este pueblo y sitio que se deno
mina Coirobal; pleito ante Nos pen
diente por recurso de apelación que 
Bolado y Casuso interpusieron de la 
sentencia de 25 .de Noviembre de 
1857, por la que se denegó la Sala se
gunda la admisión del recurso de ca
sación contra la sentencia do 42 del 
mismo Noviembre, que confirma la 
del Juzgado de primera instancia de 
Santander de 29 de Julio próximo an
terior:

Resultando que D. Ignacio Perez y 
D. Francisco Camus pidieron la pose
sión del erial ante el .luzgado de pri
mera instancia de Santander, en 26 
de Setiembre de 1856, por medio del 
interdicto de aquirir que intentaron, 
acompañando una escritura pública 
que en 20 de Agosto del mismo año 
habían otorgado con D. Antonio Mu
ñoz, por la que éste les vendió varios 
bienes que había heredado por testa
mento de su tía Doña Celedonia Her
rera, entre los que se halla compren
dido el terreno litigioso, á ia deman
da, en que alegan que nadie le poseía 
a título de dueño ó de usufructuario, 
y que ellos tenían en la escritura de 
compra el suficiente para adquirir la 
posesión con arreglo á derecho: 

Resultando que ci Juez de primera 
instancia de Santander, examinado el 
expediente y la escritura, y visto el 
art. 694 de Ja ley de Enjuiciamiento 
civil, dictó auto en 29 del mismo Se
tiembre, otorgando á Perez y Camus 
a posesión que habían pretendido, con 

los demas pronunciamientos que á es
to eran consiguientes:

Resultando que en ejecución do 
este auto, y con fecha I .” de Octubre, 
se dio la posesión á D. Ignacio Perez 
y D. Francisco Camus en forma legal, 
haciéndose á D. José Casuso, que ocu
paba parte del terreno con una fábrica 
de ladrillos, la intimación do que se 
conociese á aquellos como poseedores; 
y que practicada esta diligencia, dis
puso el Juez, por auto del 5 de Octu
bre, la publicación del anterior; lo 
que se efectuó con arreglo al art. 700 
de la ley de Enjuiciamiento civil, fi
jándose los edictos en ios sitios acos
tumbrados, c insertándose la provi
dencia en el núm. 125 del Boletín ofi- 

de Santander, que salió el día 13 
del propio mes:

Resultando que D. Julián Bolado y 
At. Juan Casuso se presentaron el rais- 
tno dia 5 de Octubre en aquel Juz
gado reclamando contra la posesión 
del terreno, con escrito, en que pe
dían que la denegase á D. Ignacio Pe

rez y á D. Francisco Camus si la Ra
bian solicitado, ó que la declarase sin 
efecto si Ies había sido dada, sujetán
doles á los trámites de un juicio or
dinario por suponer que aquel terre
no que habían defendido ya contra re
pelidas invasiones y detentaciones de 
I). Paulino Gómez Rubín es común ó 
concejil, á lo que por auto del dia si
guiente se reservó el Juez proveer 
cuando el Procurador legitimase su 
personalidad, mediante á que estaba 
dada la posesión, á que se referia el 
escrito:

Resultando que los expresados Don 
Juan Bolado y i). Juan Casuso promo
vieron el interdicto de recobrar para 
el común y vecinos do Peña Castillo 
y para sí la posesión del terreno, de 
la que dicen que liabian sido despo
jados, ofreciendo información de tes
tigos sobre diferentes hechos y la lian
za de que habla el art. 724 de ley de 
Enjuiciamiento civil, en escrito de 20 
de Noviembre, que con todas las dili
gencias se mandó comunicar á Perez 
y Camus, por el término y para los 
efectos que previene el art. 702 por 
auto de 5 de Diciembre, en atención 
á que la posesión otorgada á estos se 
entendia interina, no pudiendo por 
tanto causar despojo una providencia 
declaratoria ni definitiva, sino preven
tiva, y á que Bolado y Casuso habían 
gestionado dentro de ios 60 dias que 
la ley señala para oponerse al amparo: 

Resultando que al paso que en uso 
de dicha comunicación expusieron D. 
Ignacio Perez y D. Francisco Camus 
en escrito de 12 de Diciembre, con
tradiciendo la solicitud de Bolado y 
Casuso, éstos, en escrito de la misma 
fecha, interpusieron apelación del au
to de 5 de Diciembre, que fue admi
tida, por otro de 19, remitiéndose los 
autos á la Audiencia de Burgos: 

Resultando que seguida la segun
da instancia, se pronunció sentencia 
de vista en 7 de Mayo de 1857 por la 
Sala segunda, confirmando la provi
dencia apelada, y mandando que se 
devolviesen los autos para su ejecu
ción y cumplimiento:

Resultando que, devueltos estos ál 
Juzgado de primera instancia de San
tander, se hizo saber á ios que habían 
obtenido la posesión y á los que con
tra ella reclamaban que usasen de su 
derecho y acciones con arreglo á la ley 
y al estado del negocio, en cumpli
miento de lo que proveyó el Juez en 
auto de 9 de Julio de 1857, y en su 
consecuencia D. Ignacio Perez y Don 
Francisco Camus presentaron escrito 
promoviendo el curso del interdicto y 
proponiendo pruebas:

Resultando que por auto del 14 de 
Julio mandó el Juez convocarlos ó jui
cio verbal con señalamiento de dia: 

Resultando que en uso del citado 
auto del 9 D. Julián Bolado y D. Juan 
Casuso presentaron también escrito di
ciendo que se conformaban ó entrar 
en el juicio verbal con la protesta de 
usar de los recursos á que hubiere lu
gar por las iníracciones de ley que se 
hablan cometido en el auto de 29 de 
Setiembre de 1856, y por haber sido 
despojados sin citación ni audiencia 
de la posesión del terreno, en la que 
no podían ménos do insistir que se 
les restituyese y reintegrase en su dia, 
según estaban antes de la expresada 
providencia, con imposición de costas 
ó indemnización de perjuicios á Perez 
y Camus, examinándose á los testigos 
que al oponerse habían presentado sin 
perjuicio de adicionarlo si Jes convi
niese:

Resultando que, según el acta, se 
verificó en 29 de Julio de 4057 Ja ce
lebración del Juicio verbal, con la asis
tencia de una parto Perez y Camus, de 
la otra Bolado y Casuso y sus respec
tivos defensores, que concurrieron al 
acto, en el cual se presentaron y fue

ron admitidas las prueitas de los in
teresados, exponiendo sus defensores 
lo que al derecho de cada uno á po
seer el erial' convenia, y se dió por 
concluido el juicio; habiendo dictado 
el Juez en 31 del mismo Julio senten
cia, por la que D. Ignacio Perez v Don 
Francisco Camus obtuvieron el ampa
ro en la posesión:

Resultando que Bolado y Casuso 
apelaron, sin que Perez y Camus se 
opusieran á su admisión, qué el Juez 
otorgó:

Resultando que la Sala segunda 
confirmó la sentencia apelada por la 
de vista que pronunció en 12 de No
viembre; con cuyo motivo, suponien
do en el procedimiento las omisiones 
ó faltas de las causas primera, cuar
ta y sexta que expresa el art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
interpuso por Bolado y Casuso, el re
curso de casación, y por su negativa 
el de apelación pendiente.

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elío.

Considerando que la cuestión que 
en estos autos se ha iniciado, contra- 
dicho y resuelto es un interdicto de 
adquirir;

Considerando que para que proce
da la admisión dei recurso de casación 
en la forma es necesario que se fun
de en alguna de la causas del artículo 
1.000 y 15 en la forma que previene 
el 1.000 y 25 de la ley de Bnjuicia- 
miento civil:

Considerando que la falta de em
plazamiento, que es la primera de las 
causas de casación que alegan los re
currentes, no es requisito que la ley 
exige en el procedimiento del inter
dicto de adquirir:

Y considerando que ia^alta de re
cibimiento á prueba, así como la dene
gación de diligencias que en otro ca
so causarían indefensión, y que son las 
otras dos causas alegadas, se hallan 
en el mismo caso que la primera, por
que el juicio verbal que requiere el 
interdicto de adquirir no tiene más 
trámites que el acto mismo de su ce
lebración, en la forma que ordena el 
art. 702 de la misma ley de Enjuicia
miento;

Fallamos, que debemos confirmar 
y confirmamos con cosías la referida 
sentencia de 25 de Noviembre úl
timo.

Y por la presente, que se publica
rá en la Gaceta de Madrid é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias 
certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón Ma
ría Fonseca.—Juan Martin Carramoli- 
no.—Joaquín de Roncali.—Juan María 
Biec. — Felipe de ürbina.— Eduardo 
Elío.

Publicación.— Leída y publicada 
fue la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. Ü. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda el dia do hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Junio de 1858.—Dio
nisio Antonio de Puga

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones hap las cuales ha de sa- 
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del corre» de ida y tvuela 
entre klicante y Denla.
1. * El contratista se obligará á 

conducir diariamente Ja corresponden
cia y periódicos exclusivamente desde 
Alicante a Dcnia y vice versa, pasando 
por los pueblos (ie Viilajoyosa, Benidor- 
me; Alte», Benisa y Javea.

2. * La distancia que media entre 
Alicante y Denia se correrá en 19 llo

ras, con arreglo al ¡thiario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3. ® Por lo* retrasos cuyas causas 
no se Justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel corres
pondiente, la mulla de 40 rs. vn. por 
cada media hora, y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando adornas dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4. “ Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra- 
lista el número necesario de caballe
rías mayores, situadas en los punto» 
que se crean mas convenientes ai ser
vicio, y situadas en los que al efecto 
marque el Administrador principal de 
Correos de Alicante.

5. ® Será obligación dei contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

6. " Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. * Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios :á ia Admi
nistración, esta, para el resarcimiento^ 
podrá ejércer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

8. ® La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Ali
cante.

9. ® El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se lijará 
ai comunicar la aprobación de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
áfin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi-» 
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
objigacion de continuar por ia tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y 
condiciones.

41. 8i durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada/ 
y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta deJ con
tratista ios gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero sí de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierna de
terminará el abono por cuenta de¿ 
Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si ia línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, den-- 
tro del término de ios 15 dias si
guientes al en que se le de el avisO/ 
si se aviene ó no á continuar ol ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en 1» 
Gaceta, en el Boletín oficial de ía pro
vincia de Alicante y por los deina* 
medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante el Gobernador de Ja mismuy 
asistido del Administrador principal 
de' Correos del mismo punto, eJ dio 
24 de Julio próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el rema
te rerá Ja cantidad de 17.8GO rs^ vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Alicante, como de
pendencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 1.480 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto 
del remate,^ será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósi-
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lo [-ara garantía del servicio: á que 
se obliga hasta la conclusión ilel con- 
iralo.

i5 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, en ellas se lijará 
la cantidad por que el licitador se 
comprometo á prestar el servicio de 
que se traía. Kslas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subas
ta, acreditando al mismo tiempo el 
deposito de que habla [la condición 
anterior.

10. A cada proposición acompaña
rá en dUlinlo pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la lir- 
ma y domicilio del proponento.
. t7. Para extender las proposicio

nes se observará ia lórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la con

ducción del correo diario desde Alican
te, á Denia y vico versa, por el precio 
de.......reales anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

. Toda proposición que no se halle 
redacUda en estos tórmidos, ó que 
contenga modilicacion ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

lü. . Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta dcl 
remate, declarándose este en favor dei 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior^ para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

■IP. 'Si de lo oomparacion de las 
proposiciones resultasen . igualmente; 
íieneticiosas dos ó más, se abrirá en el 
acia nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

iO. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo do cuenta del 
rematante los gastos-de su otorgamien
to. y de dos copias para la Dilección ge
neral de Correos, una.simple y otra en 
el popel sellado correspondiente,

2 i. El mismo rematante quedará 
sujeto, á lo que previene el art. 5.® del 
Ueal decreto de 27 de í ’ebrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que 
dühe-llenar para e! otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto eji el .término que se le señale.

. 22. Será de cuenta del contratista 
conservar cu bueii estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia 
y preservar osla de la humedad y de
terioro.

25. Será requisito ind¡spen.sable 
que los conductores de la citada cor
respondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 19 de Junio de 1858.— 
Es copia.í=El Director general de Cor
reos, Luis Manresa,

REAL YEGUADA DE AUANJUEZ.

En !o.s dias 25. 26 y 27 del corrien
te y ú las 12 de la mañana, se subas
tan en el Real Sitio de Aranj.úez y por 
la Dirección de la Real Y’eg'uada, 35 
yeguas, 5 de éstas’,con rastra del con
trario, 16 potros de razas españolas, 
árabe ó inglesa^ 20 macho.s y 14 mu
letas de 4 año's. Las tasaciones y róse- 
ñas se hallafüti do manifiesto, para' 
cfianlds^güsteR, adquirir 'dicha clase dó 
ganado, en las’oficinas de la,expresada 
Dirección.

Aranjuéz. 3 de Julio dé 1858.=Ma- 
teO Valera.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO Civil., 
Circular número 1G9.
El Exemo. Sr. Presidente.de la Aso

ciación general de Ganaderos, con fe-

=  4
cha iü de Junio próximo pasado, me 
dice lo siguiente.

»̂l‘or el artículo 48 del Reglamento 
orgánico de la Asociación, aprobado 
por Real decreto de 51 de Marzo de 
1854, compete á esta Presidencia ha
cer efectivos los fondos correspondien
tes á aquella, entre los cuales se cuen
ta, según el artículo 112 el valor de las 
reses mostrencas y de las penas por in
fracción de las leyes de policía pecua
ria; y el artículo 12 de ia Instrucción 
de 1.” de Abril de 1851 mandado 
cumplir por el 111 de-dicho Reglamen
to, impone á los Alcaldes de los piie^ 
bios ia obligación do hacer que se en
tregue al recaudador autorizado al 
efecto por la Asociación el producto 
anual de los indicados valores, ó la 
cantidad equivalente por concierto ó 
encabezamiento, en cuyo caso quedan 
aquellos á favor del común de ganade
ros de cada localidad.

En la provincia del digno mando 
de Y. S. no lodos los Alcaldes cumplen 
con la debida exactitud el referido en
cargo, lo cual redunda, no solo en da
ñe de la Asociación que necesita re
caudar con puntualidad sus fondos pa
ra llenar losíines de su instituto deter- 

, minados por las lcy.es y por el mismo 
Reglamento orgánico, sino también en 
perjuicio del Erario público que tiene 

. que percibir una parte de dichos va
lores.

Por 1q tanto, y en cumplimiento de 
• un acuerdo expreso de las Juntas ge- 
’ ncralcs celebradas en Abril último, me 
dirijo á y . S. acompañando una nota ó 
relación de las cantidades que resultan 
en descubierto, con expresión de ios 
pnphlos deque proceden, para que ten- 

:ga á bien mandarla insertar en el Bo- 
’icliu oíicíal de la provincia con .orden 
terminante á los Alcaldes» como presi
dentes que son de las Juntas locales de 
ganaderos, de que al presentarse el re
caudador comisionailo por la Asociación 
á realizar la cobranza, hagan le sean 
satisfechos sin escusa ni preteslo los in
dicados descubiertos, con mas la cuota 
correspondiente á la anualidad que va 
corriendo de cuyas cuotas podrán ente
rarse no soloel Alcaldesino también el 
Sín.'iico ó representante de los ganade- 
'ros de cada localidad, por el itinerario 
ó líbrele cobralorio d« que tiene que ir 
{irovislodicho Comisionado, y por el re
cibo impreso y sellado del de la Asocia- 
cion, que ha de dejar este al Alcalde, 
déla cantidad justa (jue perciba con ar-. 
reglo al mismo itinerario.

Me. prometo del celo de V. S. por 
el mejor servicio público que se ser
virá asi disponerlo, prestándome de 
este modo la cooperación que me li
sonjeo de obtener, ateniéndome á lo 
dispuesto en el art. 22 del propio re- 
glameiilo.

Lo que se hace saber á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de osla pro
vincia para que si la presentación del 
Señor comisionado recaudador de los 
fondos de ganadería, cumplan con 
cnanto se previene en la preinserta co- 
inunicaeion, pero en otro caso.me ve
ré en la riecesidad do exigirles la res- 
ponsaliilidab á que se hagan acreedo
res por la falta de cumplimiento en 
este servicio. Albacete 4 de Julio de 
1058.—Francisco Navarro.

UROVINUIA DE ALBACETE.

Nota ó relación de las partidas de
que están en descubierto los gana
deros en común de los pueblos que
á continuación se expresan por va
lores ó derechos de policía pecuaria.

Pl^EBLOS. 

En Cuarzo. .

Robledo

de Alcaráz.
Anua- Cuo-
lidudes tas. T o t a l ;
. 1854 15 )

55 15 i56 15 )

Pozo-hondo

Jorquera .

1852 50
53 50
54 50
55 50
56 50

5 Chinchilla.
4851 10

52 30
53 30
54 30
55 30
56 30

1848 20
49 20
50 20
51 20
52 20
53 20
54 20
55 20
56 20

le la Roda.
1849 120

50 120
51 120
52 120
55 120
54 120
55 120
56 420

Casas-Ibañe:
1854 4

55 . 4
56 16

250

160

180

060

24

Total rs, vn. 1619
Madrid 10 de Junio de 1858.=Mi- gUGl López Martínez,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
RENTAS ESTANCADAS.C i r c u l a r .

Sin la cooperación de las Autorida
des locales, sería imposible llevar á de
bido efecto las disposiciones del Gobier
no de S.M. Los Alcaldes son, en sus 
respectivos distritos municipales, los 
representantes de la ley; y como tales 
tienen una obligación de vigilar su exac
to cumplimiento, corrigiendo y aun 
castigando, dentro del círculo de sus 

.atribuciones, á los que olvidando el 
respeto y obediencia que á las mismas 
leyes se debe, las infrinjan en cualquie
ra concepto. La circulación y expendi- 
cion de géneros de ilícito comercio, y 
especialmente de efectos Estancados, 
cuya venta está exclusivamente reser
vada al Gobierno, para con sus produc
tos atender al sostenimiento de las car
gas del Estado, es una de las cosas mas 
terminantemente prohibidas por nues
tras leyes; y sin embargo de tal prohi
bición, apenas se persigue á las perso
nas que a dicho tráfico so dedican; con 
gravísimo perjuicio de ios intereses del 
Tesoro público. En consecuencia de lo 
dicho, y con el fin de dar cumplimien
to á las prevenciones que por el Ilus- 
trisimo Sr. Director general del ramo 
se me tienen hechas; encargo á V. 
muy particularmente, vigile y reprima 
el contrabando en el distrito municipal 
de su cargo, empleando cuantos me
dios ponen las leyes al alcance de su 
autoridad para refrenar a los habitan
tes del mismo, que á dicho tráfico se 
dediquen, moralizando sus costumbres: 
satisfecho V. deque de hacerlo asi, ha
brá cumplido con uno de sus principa
les deberes y prestado un importante 
servicio a la Hacienda. Dios guarde á 
V. muchos años. Albacete 4 de .Julio 
de 1858.—Nicolás Cabañas.—Sr. Al
calde constitucional de....

Una de las causas que con mas efi
cacia contribuyen al aumento do valo
res, por venta de efectos estancados, 
es el buen surtido en las espendedu- 
rías: faltando este, no es posible que 
el consumidor encuentre en ellas, los 
artículos que puedan satisfacer sus gas

tes ó sus necesidades; y en su conse
cuencia decrece la venta, minorando 
los productos de la Hacienda. La de
pendencia de mi cargo carece de los 
elementos necesrrios para vigilar, lan 
de cerca, como desea, el surtido de 
los Estancos y buen comportamiento 
de los Estanqueros; por cuya razón, y 
en cumplimiento de lo que por la Su- 
perioridad la esta prevenido, encarga 
á V. muy particularmente ejerza su 
vigilancia sobre los dos precitados es- 
Iremos; girando visitas periódicas á la 
expendeduría ó expendedurías de osa 
población y dando inmediatamente par
te á esta oficina de cualquiera falta 
que notare, para que á ella siga el in
mediato y merecido castigo.

La Administración confia, en que el 
celo de V. por los intereses de la Ha
cienda n© ia deiará cosa alguna que 
desear relativamente á la vigilancia 
que le encarga; vigilancia con - la cual 
se conseguirán dos grandes objetos: 
primero, el buen serviéio del público: 
segundo el aumento de los ingresos del 
Tesoro; con lo que agregará V. un se
ñaladísimo servicio a los que ya tiene 
prestados. Albacete 4 de Julio de 1858̂  
El Administrador, Nicolás Cabanas.=  
Sr. Alcalde constitucional de....

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CENIZATE.

Don Juan Antonio Vizcaino, .Mcalde 
constitucional de úicho pueblo.

Hago saber: A lodos los propietarios 
de los terrenos que componen el dis
trito jurisdiccional de esta villa que en 
el término de 20 dias á contar desde 
la focha presenten sus respectivas rela
ciones de los que cada uno posee bajo 
las penas que marca la ley vigente, con 
el obgelo de que la Junta pericial que 
se halla inslalada, peoceda en el pre
sente año á redactar los trabajos esta
dísticos en que se haya de fundar el 
repartimiento de contribución territo
rial del año dé 1859. Lo que se anun
cia en el Boletín oficial de la provin
cia para su mejor publicidad, Cenizate 
1. ® de Julio de 4858.—E. A. C., Juan 
Aulonio Vizcaino.—Joaquín Masipr se
cretario.

PMVTE NO OFICIAL.

MINERALES SULFUROSOS,
■fi 'So minutos de la Estación 

da Ñovelda,

EL EEKRO-CAURIL DE AllCAHE,
ab ierlo fti a l  |iu b lie o

KfcSTA FUI DS SSTISlíB.RE,
La concurrencia de, bañistas, obli

ga á advertir á las personas .que liayan 
de hacer, de Iqs expresados baños 
y deseen tener-seguridad de encontrar 
habitación á su llegada, escriban al .)“* 
ministrador del establecimiento 
lleva un turno riguroso, de los- pedidos 
■y cuidará de avisar con anticipación el 
día que á cada uno lo llegue el suyo, 
hay cuartos con asistencia para huespe
des y habitaciones para familias que no 
quieran alterar sus costumbres.

El viaje á los baños debe bacíírsc 
por él camino de hierro de Alicante 
hasta la Estación de Novelda donde se 
hallarán carruages que van al estable
cimiento en veinte minutos. .

El Diario mercantil de ,
Estado, La Actuáíidad periódico 
medicina y otros, se han ocupado 
este establecimiento que se esta 
sanchando para darle mayores cpin 
dades en la temporada del año

Albacete.— de la ni»*'"'
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